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NOTICIAS EXT&AMGERAS.
FXAKCIA.

París 2 6 de Octubre.
Por mucho tiempo ha estado el Diario de los debates provocando 

la guerra extranjera contra España; y de pocos días á esta parta se ob» 
serva en este periódico otra opinión muy diferente , y que da motivo á 
varias conj -turas. Mas de año y medio ha estado abogando por el al» 
coran contra la santa cruz ; pero notamos con satisfacción que también 
en este punto ha mudado de ideas. Véase aquí cómo se expresa en su 
número de ayer 15.

» P >rece que los griegos se van animando con nuevas esperanzas; y 
aunque des-amos que se les logren , no nos atrevemos .¡ asegurarlo. He 
aquí las voces que corren con este motivo. Dicen que el óuitan ha pe» 
dido con tono imperioso I* entrega de tos castillos ocupados por loa 
rusos en la ribera del Fasis, y que la Rusia ha prometido restituirlo* 
luego que se arreglen definitivamente los negocios de Moldavia y da 
Vaiaquia. Añaden á esto que la Puerta ha manifestado que aguardaba 
de paite de la Rusia una desaprobación formal de todo lo que el señot 
d- Strogonoff dijo en sus notas i favor de los griegos, y que pueda 
con-¡derarse como una censura de la conducta del divan. También ase» 
gunn que la Puerta invoca el principio de la gran alianza de las cinco 
potencias, es decir, de comprimir las rebeliones.

» Las aclaraciones hechas por los Sres. de I.utzow y de Strangfcrd no 
deben dejarnos ningún genero de duda acerca de la pertinacia invenci- 
ble de los turcos en no querer dar oídos i ningún consejo amistoso, y 
en no admitir ni aun ia sombra de una intirvencion a favor délos grie
gos. Ais-una» cartas fidedignas que llegaron ayer á esta capital dicen qu* 
el Emperador Alejandro , cansado de tanta altivez de parte de un ene» 
m go poco r»mib e, h» anunciado al Con creso de Velona su intención 
d- lunar enteram-ote de sist ma respecto de ia Turquía, y de usar da 
li fu rra par* compeler al boibir - G b.erno de C injtant.iiopa a hacer 
a s-o d- 'o ou- se le pide; p ro que babi-ndo ia Inglaterra hecho pra» 
senté ven firmado su declaración de que »• ¡as potencia» no tienen inte- 
r s ni d. recto á oponerse indistintamente a toda revolución sin consi» 
d rar antes su naturaleza y sus motivos,*’ V que el Gab neta ruso ha de» 
d i-fo de este momo prine pio la consecuencia de que tiene derecho 
d reconocer en la revolución griega el carácter de una legitima resis» 
teñe a á a t oma.

» Una noticia tan grata á los amigos de la humanidad y del ñora* 
br» cr st ano s n sin dula alguna acogida favorablemente por nuestro* 
1-ctor s; p ro ü.ics á nu'stro sistema de no atm tir como realidades 
nu '.tros dcsios, nos c-ñimos á referir estas noticias tales como corren 
en París entre personas muy ag-na» H* toda idea revolucionaria, aun» 
qu : afectas 3 la causa de los griegos. Por otra parta saben muy bien ¡os 
pri -t eos que hay dos opinion.s entre los estadistas rusos, y que suele 
sued-r que en una crisis definiría una de estas opiniones se vale de 
to :(’S ¡os ni-dios, rúa del de ¡as noticias supuestas, para hacerse lugar, 
ó á lo menos para su ¡citar dudas.

x Un vrie.’o muv distinguido, mas persuadido que nosotros de la po- 
sbüidad de una mudanza en la política de la Ruda, ha aprovechado 
e¡n covuntur para ahogar por la causa de su desventurada p3tria en el 
tr.!>una: d • la diplomacia europea. Sus O.'sei va. ¡enes foliticas ¡otee ¡a 
caris.1 de tos friegas son quizá lo mejor que se ha escrito y con mas 
tino para llamar ¡a atención del Gabinete ruso , reanimar las antigua* 
discos c un s á favor de la Grecia, y al mismo tiempo desarmar la op.» 
nion contiana en los Gabinetes de Viena y LónJrcs.” ( Se continuara.')

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona 2g de Octubre.

Por nnrt" oficial que ha recibido este Sr. gefe político del alcalde 
cotist tucional di Mauró se sabe que los facciosos en número de uno* 
400 , inclusos diez caballos , dirigidos por el díscolo D. Dona ngo 
Ou.ra'l , y los cabecillas Ñas, Bofí, Isidro Casas de Mocacgr y 
un teniente coronel , cuyo nombre *e ignora, entraron en Cali
lla en la madrugada del ití del corriente; saquearon las casas de al
gunos vecinos, en las que robaron cuanto hab.a : impusieron iocJ 
('.utos de contribución, cuyo reparto llevaban ya hecho a pr\ vención, 
t i-i'carrtTon que el pago debía verificarse dentro del prec.,o ternero 
d ■ . is d'*s, y de cuatro el apronto de sesenta cuartcu, de cdvid 1 para 
le. caballería, baja la pena de aoo duros á no aprontar est? úil.ino 
p-ddo en el plazo señalado: y previniendo que la división volver 3 a 
pegar fuego á la» casas de los inclusos en el reparto si no v.-nb. «pan 
el papo de la contribución en los seis días sefi.i ado,. Kn las tr.sih» 
tas q 1; permanecieron en dich» v.lia piemlur n 1 Fra.v.sc.» Al>.n. y 
tVslr , Jaime ('o!l, B-. r.av»ntura Santig.s» y o;:»*. , - q».sp;r-.a

tenían ya en lista, amenazándoles conque los arcabucearías , si ¡n-sc, 
luego no efectuaban el pago de lo qu* se Ies ¡rabia repartido. I ... 
more* del regidor inclinaron el ánimo de algunos hab.tar.ti» , J u . áz. 
sus vetos pidieron la vida de aquellos, y solo consiguieron que sor
tease entre tres de elle* uno para ser arcabuceado , y teco ia .ucrt; á 
Francisco Aísina y Costa; peio cuando se ¡o ¡levaban ya , y U p-rroco 
estaba diepuesto á confesarle, hubo una pequeña alarma , que puso en 
consternación a la escaita , y finalmente se le salvó despu s la vida 
mediante U entrega de alguna partida de d ñero. Dicha a.arma d:ú lu-

g»r también i qua pudiesen ponerse en salvo algunas familias que ha- 
ian preso Jos facciosos coa el objeto de Levárselas al Urge!.

Madrid Jueves 7 de Noviembre.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 

salud. S. M. Ia Reina continúa aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
ZXBSIOBNCtA »El SEéiOR SALVATO.

Sesión del dia 7.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á alia el 

voto particular del Sr. Aillon, contrario á la aprobación del art. *.* 
del proyecto de decreto sobre arresto de sospechosos de conspiración en 
*1 modo de reconocer las casas de los diputados i Cortes.

Se proc*dió i la elección de presidente, j en primer escutrinio tu
vo el Sr. duque del Parque 41 votos, el Sr. Gener 45, el Sr. Ci'.deroa 
39, el Sr. Sedeño uno , el Sr. Back otro, el Sr. Hen-iquez otro, ei se
ñor Vaidés Bustos otro, el Sr. Villaboa otro, al Sr. Infante otro, v el 
Sr. Aguirre otro .- tota! di votos 132. No habietsdo reunido fUngur.c d« 
dichos Sres. ia m tad mas uno, se proc-d:ó i segundo escutrinio er.ire 
lo» tres primeros, resultando en él 47 votos á favor del Sr. Gener, jo 
á favor del Sr. duque del Parque, y 40 á favor drl Sr. Fiores Caldvion; 
no habiendo reunido tampoco ninguno de dichos Sres. la mitad mas 
uno del número de votos, se procedió á tercer escutrinio entre los se
ñores Gener y duque del Parque, el cual quedó elegido por 79 votos, 
habiendo tenido 58 el Sr. Gener.

Se procedió .¡ la elección de ♦ice-presidente , y quedó elegido el 
Sr. Velasco por 78 vetos, habiendo obtenido 34 ai br. Cano , 3 ei se
ñor Calderón, y uno respectivamente los Sre». Sote, La»a!j', Late?, 
Tomas y Pedraivez. Tctai de votos 140.

Habiéndose procedido á la elección de secretario , quedó eiegido el 
Sr. Grases por 74 votos, habiendo obtenido 49 el Sr Bcida , 2 "el se
ñor D.ez, 1 el Sr. Tejeiro, y uno cada uno de los Sre». íurra , Adán, 
Calderón , Soria, Guevara, Bustamacw, Vega , López Cuevas , Cjeio, 
Jiménez y Marti. Total 138.

Los nuevamente elegidos pasaron i ocupar su* sC.rtrs , v s! sefir 
presidente dijo que se procedía i ia discusión del d..:.men de ¡a comi
sión especial encargada del examen de ia mira tu del G bremo so
bre una adición del Sr. Xuftez (D. Tor.bio) al provecto .c decreto 
sobre el modo de proceder al arresto de los conspiradores contra el 
sistema.

La comisión, en vista di dicha proposición , relativa á que el su
mario instructivo, que formaran lo* gefe» políticos en el término de so 
días i lo m*s, se pase al jurado de acusación , que se compondrá »o o de 
los individuos que componen la diputación provincial de cada provin
cia, y que presidirá el mas antiguo , en vista de cuyo sumario declarará 
el jurado si ha lugar ó no á la formación de causa": ya que la declara
ción fuere :í favor del detenido, se pasea! gefe po¡ tico; v si al contra
rio , ai jurz competente para que preceda ccn a-iegio a d.recto ; se cor- 
formaba la misma con esta adición ; entendiéndose cae la, d puta.io
nes provinciales egercerán las funcione» de gran jurado, no ccmpr n- 
diandse las sesiones que culi brea para este motivo en el numero de 
las ordinarias señalada» por las leves.

El Sr. Alonso: No creo tdmisib’e el dictamen de ¡a comisión 
por las razones que voy a manifestar: en pr.mer luqar u-.a de ¡a, ..»n- 
dicones del jurado es que sus individuos sean igual., a i. , cae han de 
ser juzgados; á esto se opone la proposición del Sr. Nu.'.z , p Te.ie 
los inj.viduo» de la diputación pror.r.cia. gcr. e te ,on ¡o- o.e 
rr.avor gerarquía di la provincia: tamb en es p-_. ».» adve;:.: ..te es
tos individuos pertenecen a toda la provincia, y no * ui parí ¿ d.ter
minado, requ sito que se neces.ta en el jurado- Ademas de tacnas
que se oponen á la admisión d-1 d-.laine- , Jjav otu de •• :,.emr
consideracicm : el g:t- pol1 l-co es el que fmi e 1 lum.r , 1 n. o
que esta autoridad nada tiene que n; .i ,ran ;c , o. • - . ¿ >
óe sospe.ha: que el g.tr polrt co p»r : - da su ca: . . r . . -
peía que .0» .ud.v.dii s ,.e la d:pct¡».c^ rcsu.ívan » . . u t-



A m7entender debemos renunciar á la idea de establecer un jurado 
que reúne muchas imperfecciones ; dentro de poco se establecerán de
bidamente jueces de hecho y de derecho , y se experimentarán los bene
ficios de esta institución , lo que no sucederá si se establecen como por 
este dictamen se propone.

El Sr. Oliver: Aunque el jurado que propone la comisión i exci
tación del Sr. Nuficz no reúne todas las garantías para ia libertad indi
vidual , no deja sin embargo de favorecerla bastante, no niega la comj- 
aion que este jurado podía ser mucho mas perfecto; pero es necesario 
para esto mucho tiempo, y esta medida es de poca duración, y necesa• 
ría en el momento. Dice el Sr. Alonso que el gefe político tendrá in
flujo en los individuos de la diputación provincial; pero el mismo ten
drá en estos que en todos los demas ciudadanos, y acaso, acaso tendrá 
menos en los individuos de la diputación, por lo acostumbrados que 
estos están á discordar en ideas. Añade el Sr. Alonso que el jurado de
be ser igual á los sugetoa que juzga; pero la diputación se compone de 
personas elegidas, no por su gerarquía, sino por reunir las cualidades 
que prescribe la Constitución: cualidades que marcan la probidad é ido
neidad del sueeto elegido. De consiguiente tos argumentos del Sr. Alon
so no hacen fuerza para separarse del dictamen, pues tanque la comi
sión conoce los defectos que en s( reúne, cree que es mas adaptable, por 
la urgencia con que el estado de la Nación reclama esta y las demas me
didas.

El Sr. Aillon: Ademas de loa inconvenientes que el Sr. Alonso 
baila en la egecucion de este dictamen , encuentro yo otros no menos 
considerables. Hallo en primer lugar que en las diputaciones provin
ciales ha y dos individuos del Gobierno , el gefe político é inteadent , 
y aunque estos sean excluidos del jurado , siempre su influjo en la di
putación es considerable; hallo ademas que este jurado se compone de 
mujr pocas personas, lo que no da grandes garantías al detenido: i 
tai entender, de establecerse este jurado, debía verificarse en otra 
forma , á saber, que las diputaciones provinciales hiciesen la elección 
de los individuos que debiesen componer este jurado , y que el núme
ro de estos fuese bastante considerable, porque dejado á las diputaciones 
este cargo, ademas de los inconvenientes que como he dicho se oponen á 
esta determinación , es preciso tener presente que las diputaciones pro
vinciales no están siempre reunidas, pues no deben tener al alio sino de
terminado número de sesiones, y estas generalmente están terminadas 
cuando van a cesar en sus funciones ios individuos que la componen; 
cabalmente cuando se ponga en cgecucion esta medida será cuando las 
diputaciones se hallen en este caso Se dirá que aunque ésten terminadas 
las sesiones puede reunirse de nuevo la diputación para hacer de jurado, 
pu-s las s -siones que para el efecto tengan no se comprenderán en las 
ordinarias; p ro es preciso observar que estos individuos egercen sus 
cargos sin sueldo alguno;y hallándose diseminados en las provincias, es 
prccso qu- se reúnan de modo que no se tes irrogue perjuicio alguno.Por 
loque llevo expuesto soy de opinión que no se cometa á las diputacio
nes provinciales este cargo , sino que se dé á jueces de hecho nombra
dos por las mismas diputaciones, y que de entre ellos se forme el ju
rado de acusación.

Kl Sr. Romero: Son varias las reflexiones que ha hecho el Sr. pre
opinante contra el dictamen; una de ellas es el influjo que egercerán las 
autoridades gubernativas en las diputaciones al egecutar lo que en ¿1 se 
dispone; pero este inconveniente queda completamente satisfecho al 
advertir que en el dictamen se dice que presida el jurado el individuo 
de la diputación mas antiguo, con lo cual se manifiesta que quedan 
excluidos los gef s políticos ¿ intendentes. Ha afiadido el Sr. Aillon 
que le parece demasiado escaso el número de los individuos que han de 
componer este jurado; yo convengo también en esta opinión, pues de
searía que se congregase un jurado mas numeroso, porque de este mo
do la inocencia estaría mas asegurada; pero es necesario advertir que 
para esto se necesita mucho tiempo, y la egecucion de la medida es del 
momento.

Ultimamente ha dicho el Sr. Aillon que caso de no hallarse las di
putaciones reunidas, no se ha de molestar á sus individuos para que re
gresen á la capital; que á fines de año, que es cuando se renuevan, tie
nen ya concluidas sus sesiones, y que hallándonos en esta época era 
indispensable esta cinvocatoria; pero yo diré á S. S- que á fines de alio 
siempre están reunidas para dejar despachados todos los negocios pen
dientes-, de mznera que esta casualidad hace que se hallen reunidas las 
diputaciones en la capital al poner en egecucion estas medidas; pero 
aunque esta contestación tiene bastante fuetza, yo conozco que toda
vía eo es de-Hendible la objeción del Sr. Aillon: podrá muy bien su
ceder que en la actualidad no caten reunidas las diputaciones, pero esto 
es objeto de uns adición que podrá hacer S. S. Yo creo que pudiera 
haber añadido el Sr. Aiüon á sus objeciones otra que á mi me ocurre, 
á saber, que estableciéndose un jurado de acusación, no ss designa el 
término en que deba hac-rs* esta, y pudiera sucedar que remitido el 
proceso por ci gefe político , la diputación por algún motivóle tuviese 
detenido mas de lo que correspondiese- Yo ruego por tanlo.á los sello- 
res de la comisión que para poder Henar mas cumplidamente esta adi
ción salv-n el 'nconvenirnte que he manifestado.

Ki *>r. Argii Ib-»: La id-a del Sr. Nuñez es la mas recomendable, 
porque no es otra cosa que presentar un correctivo que evite el abuso 
que s- puede hacer ti- I- medida á que se refiere su adición ; ñero en mi 
concepto, lejos de remediarse por este medio el abuso, sucederá una da 
dos cosas, ó hac-r ilusoria la institución benéfica del jurado , ó estable
cer una lucha entre rl gefe político y la diputación provincial respecti
va. No comprendo cómo pueda haber jurado da acusación sin ct cor
rectivo del jurado de apelación, adunda puada acudir el detenido para

que se haga otra calificación. Se dice que para corregir los abusos á qua 
puede dar ocasión la medida, ss da facultad á los individuos de la di
putación provincial para examinar el hecho, y declarar si ha ó no lu
gar á la formación de causa: esto seduce á muchos; pero cxamiaado 
como es en sí, se observarán los inconvenientes que presenta. Si desde 
el principio se hubiera dicho que reconocida por tas Cortes lo fuerte 
que es la medida, se trata de aliviarla, enhorabuena; pero hacerse 
esto, anunciando en la adición el establecimiento de un jurado, cuan
do los resultados no corresponderán de ningún modo á lo que en reali
dad es el jurado, es lo mismo que anticipar una idea de lo que es esta 
institución, equivocada y acaso funesta. Ademas, el jurado que se pro
pone por la comisión tiene un defecto de muchísima consideración , y 
es el de saberse con anticipación qué personas han de componerle; y i* 
consiguiente se abre con esto un ancho camino á la seducción, á la in
triga y á todos los medios de que suelen muchas veces valerse los hom- 
hrts para conseguir sus fines.

Ademas de esto se establece , como he dicho antee, una lucha en
tre el gefe político y la diputación provincial; porque en el hecho de 
excluirse del jurado al gefe político y al intendenta se da á emendar 
á la diputación que resuelva contra la opinión de aquel, declarando no 
haber lugar á la formación de causa. El gefe político dirá , y con ra
zón , que tiene las pruebas; pero que sujeto á la calificación de la di
putación , sus individuos han resuelto contra su opinión; de manera

Sue en esto mismo hallamos destruida la misma medula, pues hace 
usorias sus disposiciones. No citaré en comprobación de mi dictamen 

los argumentos de que oportunamente se han va ido los señorea que te 
han opuesto al de la comisión ; solo observaré que se trata de convertir 
en jurado una institución que está dispuesta para un objeto muy distin
to. A mi entender, caso de establecerse este jurado, debía componer
te de un número determinado de ciudadanos, y de este modo habría 
menos inconvenientes; si se adopta el dictamen, se presentarán mucho* 
que ocaaionarán el que una institución tan benéfica y saludable cual 
es la del jurado te mire ya con cierta prevención. Por lo mismo ai la 
comisión cree que es indispensable corregir esta medida por medio du 
un jurado, compóngase este de ciudadanos particulares, y no de los in
dividuos de la diputación, pues de este modo, al paso que tiene una 
forma conforme á lo que es el jurado , evita loa inconvenientes que, 
como he manifestado , se ocasionarían adoptando la idea de ia comisión.

El Sr. Cinga manifestó que si se convenía en qu* hubiese jurado, 
como diputado no tendría inconveniente en adoptar ia idea del Sr. Ar
guelles.

El Sr. Galiano: No te me oculta la fuerza de los argumentos del 
Sr. preopinante-, pero si el jurado ha de organizarse en los térmínoe 
que desea S. S., y se le ha de dar el carácter que tiene en Inglaterra, 
7 el que adoptó en otro tiempo la Francia, este es asunto mas delica
do y largo, que debe ventilarse cuando se discuta el código de procedi
mientos ; y lo que ahora se propone es una medida provisional que ha 
creído conveniente la comisión.

El Sr. Villaboa: Entre los grandes y difíciles negocios que han 
ocupado hasta ahora la atención de las Cortes, ninguno á mi juicio es 
mas digno de su detrnimiento, de su zeloy aita justicia que el que es 
objeto de la presente discusión.Se quiere, Señor, que para venir á parar 
en que la ley llame al ciudadano al juicio de sus ¡guales, se comien
ce por decretar que las diputaciones provinciales formen un gran jura
do, ó sea jurado de acusación, para declarar si deben ó no tener progre
so las causas de conspiración que se som-:tan á su juicio; y ti esto pue
de ser importante por su naturaleza , también puede ser delicado y aun 
funesto y peligroso cuando no esté limitado por la razón y la pruden
cia política.

Con efecto , el gran jurado que se propone ofrec* pira mí obstácu
los y dilaciones notables, y presentí por otra parte peligros cuan
do tanta y tan grande es la división de intereses y de opiniones.

Es constante que la mas pronta y cumplida administración de jus
ticia es uno de los primarios objetos del legislador: esta máxima está 
consignada en el art. s86 de la Constitución, en que se dice que las le
yes arreglarán la administración de justicia de modo que los procesos se 
formen con brevedad y sin vicios, á fin de que los delitos sean pron
tamente castigados. La adición pues qut ha hecho el Sr. diputado Nu- 
fiez , y el dictamen de la comisión que la ha admitido pugnan hasta 
cierto punto contra aquel artículo. Yo dejo á la alta consideración de 
las Cortes el graduar cuánto debe ser el entorpecimiento , y cuántas las 
dilaciones que debe sufrir el juicio sometido al gran jurado en las cau
sas de conspiración, cuando , generalmente hablando , en esta clase de 
delitos intervienen muchos , y por consecuencia se hacen complicadísi
mas , resultando de esta complicación grandísima dificultad de calificar 
el mérito del juicio preventivo, ó sea del ante juicio ó sumaria. Yo 
aseguro á las Cortes que aun los jueces mas perito* se ven embarazados 
en operaciones de tal naturaleza.

El determinar el grado de culpabilidad de una acción con todas sus 
circunstancias, que es lo que en términos legales se llama fallar sobre 
una cuestión de hecho, y si ests está ó no legalmente justificada, pasará 
siempre por una de las operaciones mas complicadas del entendimien
to : tan positivo como cierto es para mí que ia maestría de los jueces ha 
consistido y habrá de consistir siempre en graduar el mérito de las prue
bas , y mirar bajo el verdadero punto de vista lo que aparece de los in
dicios 7 presunciones, para no equivocarse en la prosecución ó no pro
secución de una causa criminal. Yo preveo que al depositarse en la con
ciencia d:l gran jurado que se propone el d.darir si se halla en ci ca
so de tener ó no ulterior progreso las causas de conspiración que á su 
inspccc.on se sometan , pueden comprometerá fuertemente los mas pie-



ciosos derecho* del hombre en sociedad: la conciencia para esto deba 
«star fundada robre una educación que rea fruto del Gobierno consti
tuido robre coitumbrer puras que recomienden la bu:na fe , y sobre lar 
luce* y conocimientos que un necesarios son púa no equ.v*car,e en tan 
dificil como grave desempeño.

Estol dotes, estas calidades tan esenciales no están por desgracia 
demasiado generalizadas entre nosotros; pues para mí basta en compro
bación de esta verdad que de 10 millonea de habitantes que tsndn Es
paña , acaso los siete no sepan leer y escribir. Por lo menos, señores, 
tal es nuestra situación ; y si olvidando por un momento lo poco que 
puede haberte adelantado , se tiende la vista i lo que hay que andar et> 
el camino do la ilustración , es preciso reconocer cuánto es el atraso en 
que se está, 7 cuánta la necesidad de remediarla. A cada paso la expe
riencia triunfa de la teórica, 7 loa hechos desmienten los raciocin.os; 
los hombres somos regularmente propensos á generalizar las verdades 
abstracta) sin pitarnos mucho en aplicarlas, 7 por otra parte un incli
nados á envidiar lo ageno, como á no estimar lo propio.

Digo esto con alusión á cierta ida man.fritada por el Sr. Argue
lles ; pero 70 convendré con S. S. en que <1 gran jurado que se propo
ne no se parece á ninguno de los establecidos en países que conocen 
esta institución; 7 diré mas, diré que no es jurado, porque no exis
tiendo el pequeño jurado , ó sea el de calificación , no puede darse el 
de acusación ó sea gran jurado. El de esta ciase en Inglaterra es el com
plemento de la suma perfección del pequeño , pues que él preserva al 
inocente de las dudas crueles de un juicio ignominioso , 7 le pone por 
otra parte al abrigo de la arbitrariedad de los jueces, 7 consta de otros 
elementos muy diferentes que el propuesto por la comisión ; solo en 
una cora aparecen ser casi idénticos, y es en que lo» individuos que 
componen el gran jurado ingles , deben ser poseedores de tierras en 
cierta cuantía, 7 los individuos de las dipuuc onea provinciales de 
España son acomodados 7 de una regular fortuna, generalmente ha
blando. Por lo demas en nada se le parece ni en la el.cccion ni en el 
número , pues allí por lo menos deben ser 11, ni en la recusación que 
allí es admisible, ni en tener un tribunal á quien consultar las dudas 
de ley que le ocurran. De todos estos elementos carece el gran jurado 
que se presenta ; asi que el Sr. Nufiez y la comisión conocerán que sin 
ellos tal vez el rssultado no correspondería á su noble zelo y á su, de
seos.

liase dicho por el Sr. OI i ver que ningún na! produciría este jura
do , ames por el contrario mucho bien 1 pero por cierto que si á un ino
cente, debiendo declararle fuera de juicio, se dice que ha lugar á la pro
secución de su causa , en verdad que se le envuelve en las dudas crueles 
de elia, cosa que siempre tt terrible por sus vejaciones y amarguras; 7 
este mal es de temer mucho suceda cuando la divis on de intereses y 
de opiniones es tan grande y conocida , y sobre todo cuando s: trata 
de delitos políticos, en que por lo mismo me parece que no habrá la 
debida imparcialidad. Con electo, el cimiento de todo juic o es la mas 
absoluta imparcialidad de tos jueces , y esta probabiem-nte no podrá 
esperarse de un gran núin.. 10 de individuos, que por mas que se hal:en 
ejerciendo el cargo de d.putados provinciales, fueron elegidos pira des
empeñarle por un pueblo d.vidido en opiniones é iut teses, y cuando 
por otra parte no han de responder sino a su conciencia.

Buen egemplo, aunque triste , t.cnen las Cortes en lo ocurrido so
bre 1. s exc sos cnm.tidos en orden á la libertad de la imprenta, Sujeto 
hay que puede escr.bir libremente cuanto quieta según el modo de opinar 
de los jueces, que siempre le sacaraa á saivo; y por el contrario habrá 
otro que no pueda escribir sin temor de que se le condene. Yo r zelo 
pues que a predilección, el resentimiento y la arbitrar.eJal han de 
ser compañeros inseparables de las providencias del jurado. Acaso se 
medirá que todos ios tribunales cometen errores; peio si estos provie
nen de los hombres, pueden evitarse mudando los individuos; mas 
en nu-stro caso provendrán de la institución , pues toman lo los jueces 
de un puebio dividido en opiniones, hállense elegidos , ó elíjanse de 
nuevo, ó dejese á la suerte su elección , siempre h,n de contener ele
mentos de parcialidad, que de ningún modo pueden equilibrarse. Ni 
aunque pudiesen calificarse las acciones sin tener conocimiento de los 
acusados, seria prudente someterlas al juicio de cualquiera pan.do , por
que un cierto hecho dado , por mas que no este advertido ni deteimma- 
do por la ley, sari ca.ificado de merecedor de premio por un liberal, 
7 al contrario, acreedor al castigo por uno que no lo sea.

En tal posición ningún medio se presenta á mis ojos mas racional 
que el dejar el conocimiento, principalmente de estas causas, á los tri
bunales como hasta ahora. Ellos están mai exentos de la división po
pular , v casi fuera de la «fervescencia de las pasiones; y por fin son 
responsables ante la opimon y ante la ley. El célebre Bentbam, hablan
do de iguales circunstancias i las que acabo de describir, dice que un 
juez elevado por su empleo á una clase superior á la de los dornas 
ciudadanos, que atrae sobre t{ las miradas de todos los hombres, y que 
está obligado por la ley á dirigirse con precaución y suma circunspec
ción , será sin duda mas pura, mas íntegro y mas imparctal que un 
jurado.

En el supuesto de que el gran jurado ingles deba servir de mode
lo para arreglar el de qus te trata, también debería de admito,e al 
acusado que lo pidiese el número de testigos que quinera presentar, 
pues que en Inglaterra , según varios estatutos , y aunque no los hu
biera , estando como está el gran jurado en la absoluta libertad de bus
car por todos los medios imaginables la verdad en algunas causa,, y 
cuando los acosados lo sotic Un, se les ptrm le presentar testigos de 
descargo; y toda vea que las Cortes apru ben el lirado que s.- p: ,pone, 
me parece que debieran dar este ensiiuhc a U> d.pula-unes provincia-

Ies , constituyendo parte de un reglamento que abrazase las demas ope- 
ra.iones que el jurado deba practicar, Sin el, y tal como se presenta, .as 
Cortes no debru aprobarle : y diré por c inclusión que si alguna cosa 
puede frustrar los grandes bienes que el Estado espera de la prudencia 
y sabiduría de las Cortes, es el impaciente deseo con que algunos lo» 
buscamos y anhelamos por conseguirlos , y asi por las razones indica
das voto contra el dictamen de la comisión.

El Sr. Nuñez ( D. Toribio ) manifestó que en la discusión del có
digo de procedimientos a; ocuparían muchos días , y que es júralo qus 
ahora se establecía era una medida provisional que produciría muchos 
bienes , considerada como un correctivo, aunque él deseaba qus esta 
institución se estableciese con la mayor perfección.

El Sr. K.uiz déla Vega: La comisión desea el acierto sin ningún 
género de empeño ni de prevención, y ha oido con mucho gusto los 
argumentos que se han hecho, y que en su juicio tienen mucho peso, 
pues tu conocido desde luego que este era un jurado imperfecto ; pero 
debe decir que no le propone con el carácter de permanente, y sí co
mo un correctivo en las circunstancias en que nos hallamos.

Declarado el punto suficientemente discutido, no hubo tugar á vo
tar sobre el dictamen de la comisión, el cual se mandó vo ver á ella.

El Sr. I,tur¡z : Yo no sé para qué se manta volver á la com.sion 
este d.ctamen, cuando no tiene ninguna idea nueva que proponer ¿ lat 
Cortes.

Varios Sres. manifestaron qu: ya habían aprobado las Cortes vol
viese el dictamen á la com.sion.

El Sr. Canga: El que as Cortes hayan acordado qu: el dictamen 
vuelva á la comisión no obsta a que yo como diputado pida al señor 
Argiielles fije proposición sobre ei modo de establecer este júralo.

El Sr. Argiielles: Es verdid que el Sr. Canga tiene derecho a pedir 
que yo forma, .ce proposición sobre el modo de establecer este jurado; 
peto también t.ngo yo drecho para decir que no ha sido mi cbjrto , al 
impugn-r ei dictamen, improvisar proposiciones sobre un asunto tan de
licado y de tanta importancia ; s.n embirgo , habiendo convenido yoeti 
que este |urado es un correct vo necesario, convendré también en que 
sean las diputaciones provinciales las que desempeñen las funciones de 
jurado: pero añadate siquiera que sea en unión con cinco vecinos hon
rados que reúnan las demas circunstancias qu: exige el desempriio de 
este encargo , de modo que unidos á ios siete individuos de la diputa- 
c on provincial, pueda ofrecer alguna garantía y seguridad esta insti
tución.

En seguida se pisó á la disensión del dictamen de ia cornis ón da 
Hacienda sobre el presupuesto adicional del ministerio de la Goberna
ción de ia Península.

La comisión presrntaba nuevamente la partida novena relativa al 
ramo de beneficencia pública, que se hab a m odado vw.ver á ella ; 7 
hab -nioo da al Sr. secretario de la Gobernación de la Península , era 
de parxer que si las Cortes lo tenían a b'en , se conced.esea seis millo
nes para atender a lo que fuñe mas preciso y urgente en este ramo. 
Aproba lo.

No se hizo mérito del dictamen de la comisión sobre la partida 10 
q ir qjedo a» er p:nli;nte, y se pa,o a disc.it.r su dictamen sobre la 
pe tula 11 , que d ec asi:

Once. E. Gob.erno solicita en otro artículo 1 2.4650 rs. para cami
nos sobre 13 m oae, que se concedieron pa-a el tn.stno objeto en la 
leg siatura ord nana, y aunque la com.sion conoce que podra ser muy 
conven ntc este ..a>to, no lo considera de absoluta necesidad y ur
gencia , sut>u sto que la pos b.lidad no corresponde a los deseos. Por 
lo m sm 1 opina que no se acceda á la solicitud del Gobierno: pero 
que el m nist r o de Hacienda cubra efectivamente la consignación he- 
c-'ie :e u s 13 millones con 1< s pro tuecos de la renta d: Ccrr os.

E ,r. Faici•: B en sabido es que el ministerio de la Gob rnacion 
de la PemRsula es el ministerio verdad-raimóte creador , d qu da 
vida á a N i-ion, y en una paubra , el eje sobte el cual rueda toda ¡a 
m quiñi d i E-taio. Entre tolas las atenciones que tiene a sn car.o 
este uiiu steno, tal vez no habra otri mis mporunt: que a de cami
nos y cana es, que es lo que mas debe llamar la at-n ion de ¡as Or
íes; p rque ¿coma es pos.b-e que prospere a agticu tura , la industria, 
ni ei coinerc o ínter or, que son los verdaderos maniar.t al ’s de la fe» 
1 e dad pública, sin qu: se facilite el transporte de todos los frutos 
por medio de canales, y sin que se haga pro,petar la agricultura por 
medio de los de riego? Míen».* no se fomenten los canales pa a el 
trampa,te y parí el riego, de modo que tolos puedan conducir lo* 
productos de su mdustr a y de su agricultura a aque las provincias que 
carecen d: ellos y que se ven precisadas á traerlos del extranjero, 
cada d a iiabrá m.-nos nqu za nacional , y por consiguiente mas im
pasibilidad pira :l pago de las contribuciones . asi que, creo qu- esta
mos en el caso de conceder inte, lamente la suma qu-- pide el G. b,< me.

El Sr. Sánchez: Los rnd'viruosde :a com s on están penetrados ds 
cuanto ha manifestado el sr. Falco, pero n.. han pod-d , d-se nten-krse 
de que hay otros ob| tos imp.>rtanl:siroos en que saipirir os t r-.-fos 
con que pu d: contribuir la Naconiv qu: se han d ir t a do . s des 
cons.der.b e, para fort ticir :a> pazas de as frcr.terj, v para , oh- 
j-toe -gua ns-ote int resantes : a>. que, en l»s c.rc»n.tii»c.a. ,, nos 
bailamos , no puede minos de aprobarse ei dictim n de la 01 :r. , on en 
esta p.rie.

E. Sr. Valdet (D. Cayetano) mamf-.tiS, que era preciso «d er nr t r- 
m r.i'ilrmral: qje el min.ster.o de Hac oda pu» -e o - ,-j-q
de ii G b.rrt.ion d- la Feo n»u a , 1 3 m:i..-nr* á arr'ir c -r 
porque au“CJ- la, úi t , o-di-iar as 10 hab.un acores,-,■ . cn ,a jr_
g sialuit pasaba , vos* hab.a enviase ei Cectato a, Gv&isic».
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El Sr. Canga contestó que lu Cortea no habían dado tal decreto, 

ni en ¿1 te especificaba que hubiese de aplicarse el sobrante de la renta 
de correos ai ministerio.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) insistió en que las Cortes lo habian 
decretado asi.

El Sr. Melendez expuso que los canales y caminos ademas de ser 
unas obras de pública utilidad eran el m?jor medio de proporcionar 
su sustento á muchos infelices, siendo bien sabido que el faccioso es
pañol lo era por ser pobre y no tener que trabajar; por lo que dcbia 
concederse la suma pedida por el Gobierno.

El Sr. Septien: La cuestión no es si es político y necesario conce
der la suma que pide el Gobierno, sino si es posible el concederla. 
Las Cortes están convencidas de que no hay recursos, pues se tiene 
que recurrir á empréstitos extranggros ; y asi solo debemos atenernos á 
los gastos puramente necesarios. Ha dicho el Sr. preopinante que la 
miseria es la causa principal de las facciones; pero yo creo que es dd 
las mas remotas, pues los mas pobres están aquí, en Andalucía y en 
otras provincias , buscando su vida; y con los facciosos hay mucha

tente a la que no han faltado medios para vivir; y pondré un egemplo.
n la provincia de Lérida se daban á los jornaleros seis , ocho ó nue- 

ve reales según la das: de su trabajo : llegó Romanillos y ofreció dar 
una peseta é todos los que tomasen las armas en su partida, y al 
momento se fueron con él una porción de jornaleros. Por todas estes 
razones soy de opinión qne se apruebe el dictamen de la comisión, 
mucho mas cuando el ministerio de la Gobernación de la Península 
tiene i su disposición 13 millones de raaícs que le asignaron las Cor
tes en la legislatura pasada.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península: Solo he toma
do la palabra para rectificar una suposición falsa, y en ia cual se fun
dan los señores de la comisión para no conceder la suma qu* pide el 
Gobierno.

Creen los señores de la comisión que tiene el ministerio i su dispo
sición 13 millones de rs. para la construcción y conservación de cami
nos y canales; pero lo cierto es que no existen aunque están decreta
dos. Las Curtís en la legislatura pasada acordaron que tres cuartas par
tee del sobrante de la renta de correos se aplicasen al ministerio de 
la Guerra, y '.o demas por iguales partís i los demas ministerios; pero 
la suma que s: designó al ministerio de la Gobernación de la Penín
sula para caminos y canales no ha sido efectiva; y asi la comisión par
te de un princ.pio falso.

El Sr. Ferrer ( D. Joaquín) dijo que por lo qne hab'a manifestado 
•1 Sr. sacretario da la Gobernación se coitocia que todos estaban de 
acuerdo, y que él comprendía ahora una cosa que no había entendido; 
á saber: que no habiendo sido efectivos los 13 millones concedidos á la 
Gobernación de la Península, pedia ahora este ministerio la misma 
cantidad menos un millón de reales Recordaran las Cortes (continuó 
el orador ) el famoso pedido de los /80 millones que trizo el ministe
rio de Hacienda en la legislatura pasada para cubrir los gastos ordina
rios y extraordinarios; pero estos gastos se estimaron en poco mas de 
400 millones; mas sin embargo conociendo el ministerio de Haciun- 
da que esta cantidad no había de ser efectiva , y que habría un díjicit 
de mas de 300 mi Iones pidió también se llenase este.Yo creo pues que 
a: estamos en el caso de conceder de nuevo por medio extraordi
nario los 13 millones que asignaron las Cortes al ministerio de la Go
bernación de la Península, y se debe por lo unto aprobar el dictamen 
de la comisión.

Et Sr. secretario de la Gobernación de la Península dijo que no era 
enteramente exacto el que no se hubiese percibido nada de esta asigna
ción ; y que ti las Cortes daban al Gobierno el déjic'.t que podía supo
nerse que esta tendría en el presente año, no tenia inconveniente en 
renunciar é los 11 millones de que se trataba.

El Sr. Prat; Las Cortes asignaron para este objeto 13 millones de 
reales, los cuales habian de cubrirse de la renta de correos: ahora pide 
el Gobierno otros 1 a millones, y la comisión opina no debe acce- 
derse á esto , y solo dice que el ministerio de Hacienda cubra con los 
productos de correos los 13 millones asignados. No sé si ahora la co
misión podrá decir que ss haga efectiva por la renta de correos esta 
cantidad , cuando la misma dificultad que hubo pata verificarlo ante
riormente puede haber ahora; y si se atiende á que el Sr. secretario de 
ia Gobernación ha dicho que han sido invertidos en el ministerio de la 
Guerra muchos fondos que estiban destinados i otros objetos , resulta 
que no podrán hacerse electivos estos 13 millones. Si atendemos é la 
miseria da ciertas provincias, me parece que es necesario que las Cortes 
designen una cantidad determinada para las obras que puedan sacar de 
la miseria i muchos vecinos de algunos pueblos que se hallan an este 
deplorable estado.

El Sr. Cano: Conozco muy bien la necesidad de dar impulso i 
nutstro comercio, y que i ello puede contribuir la cantidad que se pi
de para caminos; { pero está la Nación en el caso de sufrir las contri
buciones que habian de imponérsela con este objeto ? Yo creo que la 
Nación no se halla en esta posibilidad, y per esto me opengo al dicla
men de la comisión. Ademas si las cantidades que ahora se decretan pa
ra el ministerio de la Guerra no son bastantes para cubrir sus atencio
nes, el Congreso se veri en la necesidad de decretar otras. El Gobierno 
solic ta que la milicia activa se organice; y si esto se efectúa, habrá 
necesidad de d-cr-tar nueras cantidad■» para el ministerio de ia Guer
ra, é fin de qu: sr pueda armar y uniformar esta miácia. Atiqua, aun
que convencido de la utilidad de la reparación de los caminos , no pue
do menos de oponerme á esta medida, porque veo que no se pueden 
exigir mas contribuciones a ios pueblo» que ias qut «atan asoldada*.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó desaprobado 
el dictamen de la comisión por 48 votos contra 41, y se acordó qus 
volviese i la comisión.

Duodécima. Para continuar las obras de los canales que se crean mas 
¿tiles se concedieron tres millones en el presupuesto ordinario. Aho
ra pide el Gobierno otros cuatro, y la comisión se halla en el mismo 
caso de considerar que la posibilidad no corresponde á los deseos. Con 
todo, atendiendo i las conocidas ventajas que ofrece la continuación 
del canal de Castilla; á que los gastos hechos en ella empiezan i pro
ducir réditos desde luego, y i que las provincias de la misma Castilla 
ton las que ban de participar menos de las otras cantidad» extraordi
narias que te van á invertir, opina la comisión que se conceda un mi
llón de reales con destino á las obras da dicho canal.

El Sr. Oliver: No me opongo á que se conceda el millón que sélla
la la comisión , y estaría confotme, aunque propusiese algo mas: á lo 
que sí me opongo es á que se haga exclusivamente esta asignación para 
el canal de Castilla; porque entiendo que en el hecho de contribuir to
das las provincias, dtben todas ellas participar de este beneficio. Pcrte- 
nezcoá la provincia de Málaga , á la que lá naturaleza ha concedido un 
canal que se esta dejando perder. La marina d.sde Cartageua á Malaga 
no tiene donde guarecerte de los vientos del E. y del O. : ledos los ca
nales prestan una utilidad conocida, y por lo mismo desearía que se
ñalada que fuste la cantidad , el Gobierno la invirtiera en aquellas 
obras que considerase de mayor urgencia. Bajo este concepto me opon
go al d.clamen de la comisión.

El Sr. Buey expuso la utilidad que resultarla á toda la Nación de que 
el caaal de Castilla se concluyete, pues que podría ser el vehículo de 
otros cana'es que se construyesen. Por io mismo opinó debía aprobarse 
el articulo.

El Sr. Surra: La construcción de canales et una de las cosas que 
ni¡s deben llamar la atención de las CorLs , porque en E>pióa se pier
den muchas cosechas por falta de salida.

Al mismo tiempo qu: se conoce la necesidad de hacer la asig
nación de que se trata al cansí de Ca-ti!ía, no debe perderse de vista 
la necesidad que hay de scña'ai dicha» cantidades para la continuación 
de varios canales de suma utilidad, porque estos pueden reproducir con 
prontitud los gastos que ha ocasionado su construcción. Este debe ser 
el principal objeto del legislador.

Bien conozco que la Nación en cierto modo no puede atender como 
dsberia á sus obligaciones; p'ro al mismo t s-uip.i no cu do o r con pa
ciencia que ss diga aqui mismo qu- rsiamos pobres. ¿De este modo có
mo hemos de tener crédito? La Nac.on esta pobre; ptro es por mo
mentos; porque pasadas estas turbulencias que agitan a algunas provin
cias, tendremos medies para cubrir nuestras ob.igiciones. Cuando ob
jetos ordinarios se cubren coa medios cxtraordinar.os , es necesario cal
cular la utilidad que de estos obj'tos pueden resultar i ta Nación. Con 
respecto i los canales de que se trata, todo el mundo conoce que no 
solo son útiles para el fomento de ia comunicacón, y por consúmen
te del com-tcio, sino también para la agricultura. Y si las Cort-s han 
aprobado las cantidades destinadas i un objeto de menor cuantía , como 
es el ramo de ben< licencia , j desatenderán á un objeto por el cual se va 
á hacer la felicidad de infinitos españoles? yo creo que no, y por lo 
mismo me parece que el Congreso debe aprobar la suma que pide el 
Gobierno.

El Sr. Canga: Todo aquello que se apruebe en los presupuestos y 
no haya posibilidad de pagar probará los buenos deseos de ios Srvs. di
putados; pero será infructuoso. En España se han desconocido los me
dios de tener canales sin hacer sacrificios. En una ocasión se presentó 
un proyecto sobre este objeto, y á pesar de que llevaba el apoyo de 
hombres insignes , entre ellos el conde de Cabarrús, tuvo resitencia 
de parte del ministerio, acaso nicida de la inlluencia de los infinitos 
empleados en este ramo. Si un capitalista ofrece construir un canal en 
tres ellos empleando, v. gr., un cap'tal de 20 millones, y dándole en 
el primer afio el 10 por too de ganancia, en el segundo el 8 y en el 
tercero el 6, resultará que aleaba de este tiempo tendríamos cons
truido este canal sin qua la Nación hubiesa hecho un grande sacrificio. 
Hasta ahora no se ha hecho mas que gastar dinero sin fruto: si no, 
dígame el Gobierno cuanto te ha gastado en ese famoso canal de 
Aragón. Desde el afio 72 hasta el de 80& te han consumido 132 mi
llones; y según el extracto de una cuenta que tengo en mi casa, es
te magnífico canal ha producido 997S) rs., y se han consumido en suel
dos de empleados y viudas 537Í) rs. En el canal de Campos hasta el 
ello de 800 se han gastado 69.600& rs.; ha producido 4009 rs. , y se 
han consumido en sueldos >43'). Asi pues apoyo desde luego el dic
tamen de la comilion; pero no creo que por tntdio dsl Gobierno se 
pueden construir canales con las ventajas y economía» que te harían 
por medio de particulares.

El Sr. Navarro; Todos sibemos que las naciones pueden hacer con
sumos reproductivos y consumos estériles, y es necesario ver la situa
ción en que se hallan para hacer esta das: de consumos. Sentado este 
principio veamos si nos hallamos en situación de decretar ciertas can
tidades para consumos estériles. Las Cortes ordinarias decretaron 3 mi
llones para la construcción de canales, y el Gobierno tiene pedido 
ahora 4 que son 7. Pregunto yo , ¿los 3 millones decretados anterior
mente se han invertido ya ó están en estado de poderse invertir en ta 
construcción ó composición de los canales! Me parece qu: se me con
testara que no, pues he oido decir anteriormente que se ha echado 
mano de las cantidades decretadas para gastos que no eran del inomrti- 
to, y socorrido con ellas la» primera* ub icaciones. Yo debo hacer 
una obseivacion, y es que poco importará qua se decreten nueva» can



tidades fino te pueden hacer efcctívs».
Ei Gobierno ha dicho que renunciarla á lat cantidad» que había pedí* 

do, siempre qu: te ie hiciesen efect voslot drji.it antrriores. ;Y eu qué 
consiste esto ! O en que lat cantidades den ,nad*t no pueden pagarse, ó 
en que no se han cobrado. Yo creo que habr< ce uno y otro; pero el 
principal motivo de cito et el d« no hacerte como se debe as cobran
zas de lat contribuciones. Lot pueblos pequfios generalmente han pa
gado tus cupos , y los grandes son los que esta a en descubierto. Esto 
nace de que quieren conservar sus destinos , y n mismo tiempo no 
chocar con los pueblos ni con ias personas pudientes. En .a legislatura 
anterior una de las contribuciones indirectas que se decretaron fue 
dar un aumento á la salida d:l papel sellado: pues yo be visto en 
mi provincia atestadas las esquinas de carteles y anuncios sin estar nin
guno extendido en el papel qu: se prescribe. B*;o este supuesto en
tiendo que de nada servirá el aumento de las contribuciones , si antes 
no se toman medidas eficaces para que los encargados del Gobierno 
las bagan efect vas.

El Sr. srcretario de la Gobernación de Ultramar: E Gobierno no 
hubiera venido i molestar a las Cortes con este asunto ti no hubiese 
sido absolutamente necesario, y si nn hubiera conocido que la Nación 
puede subvenir á los gastos y obligaciones que son necesarios. Con este 
motivo el Gobierno propone á lat Cortes dos clases de gastos: prime
ro: aquellos qu- han de contum rse por su propia naturaleza, como son 
los que d-siyna ei armamento y equipo de la milicia; y s»gundo-' lot 
que pueden reportar desde luego recursos de consideración. Ai propo
ner estos segundos, no ha perdido de vista que una de las cosas mas in
teresantes para el fomento de la agricultura y comercio son los canales 

cem-noa. Ei Gobierno conoce la utilidad de lat empresas que se r»ta- 
lecrn para la construcción de canales; pero no siendo este mrd o adap

table en el momento, conoce que es indispensable hacer algún gasto 
para no dejar destruirse los caoa:es que están ya empezados

Da este modo no solo se consigue el b-néfico objeto da fomentar 
las fuentes de la riqueza pública, sino también separar i mu-ho» mise
rables españoles arrastrados por ia intriga, de .as faccons en que pue
den bailarse envustos Por io demas, respondiendo al Sr. preopinante, 
debo decir que ios d-scubicrtos le las contribución :s no depend.a 
precisamente de los ag ntes de. G"»b »rnr» encargado, de su exiccion, 
sino dequ- muchas rentas no lian producido !o que ti hab a cumu
lado qu - producirían, lo culi no ol a en manos dei mismo G ,l»i rno. 
A,’ pu s d'searia que las Corte, lomasm est: interesante asunto en 
con» d. rae tu .

El 'sr. s-ertario de ta Gobernación: Las Cort.-s acordaron que los 
productos I- os cmi », , • a¿> i :is:n • e,le lanvs ; pero esta riso ucion 
no se 1 a comunicado a- Gobierno, ni se ha incluido tampoco en el 
pr-supu-sto: y si ia Cort.-s o tuv-'iji a birn, podr an acordar si co
mún cas i Gobi rno »»ta r so¡ucion.

K1 Sr. Canea cont-Mó qu» est: d creto no se había mandado ex
tender, porque ya s: taba que ei Gobierno pod a reñir mano de loa 
productos de los cana -s para atender á ,u conservación.

Ei ir. Prado fu» de parecer que atendiendo a la ut lidad que re
portan á ta Nación estas obras, se debían asignar dos millones para su 
continuación.

Ei Sr. Sánchez dijo que la comisión habia t nido presente el acuer
do de las Cortes, por el qui se aplicaban á estas obras los atrasos de la 
contribución t rritonal.

El Sr. secretario de la Gobernación dijo que en efecto habia esta 
ord-n; peto que había dificultades en su egccuc.on, y por lo mismo 
las Cort s d b r.an facilitarla.

El Sr. O) ro man frstó entre otras cosas que á pesar de la utili
dad qu» repintaba ei canal de Castilla, y de s--r muy fací su continua
ción por la calidad dei terreno, no se había proporcionado cantidad al
guna desde e1 año de 8c4 hasta el presente pa-a este obj to; y qu: asig
nándose un mi lon como se proponía , resultar a una utlidad b en co
nocida , no solo 1 a provincia dr Castilla, porqu- podría dar tanda á 
tus granos, sino también a las demas provincia,, que muchas veces tie
nen qu comp arlo, del extranjero. Por esta» razones fu: d« parecer de
bía aorob se el dictamen d» la comisión.

D-clarado este asunto suficientemente discutido, quedó aprobada la 
partida duodécima.

Se m*nd’> pasar á la comisión di Htcienda una a-licon del Sr. Me- 
lend'i a .a partida prim-ra para qu- s- rectifique a cantidad de toj'i 
reales que en ella se seña an , ' se d»c.are que los sue.dos de estos ce
santes están exentos de toda r bija ó descuento.

be mandó pasar -• ta ..omisión sp.-cia. una proposición de lot sffio— 
res VareU, J ner y Ternas, relativa a qu: tas Cort.-s d-c.aren que no 
Ct comprensivo .. la .s a de Cuba y Pu.-rto Rico el d cr.-to sobre el 
modo de proceder al arresto de los que conspiran contra la L.onsti- 
tucion.

H Sr. presidente anunció que mañana te discutiría el d ¿timen de 
la comisión de Hacienda ,. bre c. pr ,upu-,to ad c onai de Gracia y Jus
ticia; y levanto -a t-t on á ias cuatro menos cuarto.

—.Lo* periórticos d: Barcelona pub’ican not c.'as de Francia y Urge!. 
Dr Prrpp'an avisaban cu - ei pu-b-o iraners desprecia en genera! á to
dos los llamados d f nmr, g- a te ; mis parre- qu: no todos los em
pleados d- aque. Gobierno p.-nssn d» st: modo, pues dicen que Or- 
tafa, liamado imn-oro ,t- d- ios de Urgel, »: hallaba en Per-
pifan „ en la mas anist’ ,s co,, .^nlnos con nu stras autoridades** 
(da Prrpifian)--- l< s almacén , dr aquella c udad ritan llenos de fusi
les y de toda .u,c de uiun.cioucs, y nada da asto laitaba á loa faccio

sos españoles , porque tienen protectores gfnjFosOí pirj Ii3r*r maj. 
En lat cercanías de Perpifian te ha establecido un parque ti; 
que deb: ser inmenso, y el día 11 te había pr ncipiado á llevar aicur.as 
piezas. Los deposito» del egercito d: Loira van háci- Biyona , v ;os 
sobrantes de Tolon , que son inagotables, ven irán a Perp ñan. Ha ir
galo á tomar el mando de aiurl depaitam • r> ei e»r.. ral de rhvi- 
t-i.n Curiai (d: la antigua guardia), y han ,.d > reemplazados el co
mandante general de ta plaza y e! mayor , como también ei f< bi
nador de la ciudadela, p -rqu: tus ssntim entos no eran de los mu con
venientes á los ultrat. Los dos hermanos Auberzer, que gozaban suel
do español , salieron de Perpiñan hicia Urg-.i áofrecer su, shrv.cios, 
y ba sido aceptado su ofrecimiento. Unos 10 i 11 jóvenes franc-ses de 
ia noblrza pensaban también meterse á defensores de la llamada fe.

Los periódicos franceses nos manifi islán una idea cual nosotros 
esperábamos; y es que una gran parte de facciosos qu: desde Irati ha- 
b an buscado asilo en Franc.a huyendo de las ttopas const racionales, 
d-jjn.n tui armai para entrar an aquel reino. Restaría averiguar ti que
dan en secuestro por >os franceses; ti secuestradas se hará nuevo comer
cio de armas, vendiéndolas á los facciosos, ó ti lat d»jan estos al en
trar en Francia como en depósito, para volver á tomarlas cuando te les 
antoje entrar otra v»z en Espa&a.
— Los periódicos del mediodía de la Península, recibidos ayer, no 
contienen otra noticia que la de ta aparición dd famoso Zsid.var coa 
55 gmetes el 17 de Octubre , en el caserío d» Zirona i 4 legua» de Al
geceras , donde detuvo á un miliciano , por cuya vida temían. Según una 
carta de C diz soio «i-ne Zt!div,r 40 compañeros , con los eiraes va 
robando por los cortijos caballos, monturas r armas, añad ecd • qu: el 
19 tuvo el atrevimiento de entrar en ua pueblo , de donde h-ba saca
do i un vecino, a quien luego dejó libre. Lo escabroso drl ya , qUe re
corre este faccioso y la poca gente que lleva , hace mas dificil su captura.
— Hoy se ha verificado en esta cap tal la instalación de la universidad 
centrar eu el edificio de los antiguos estudios de S- Isidro.

Extracto dr las noticias eitrunper*'.
Tur.juia. Les asiál eos dbun retirarse, s , ur. costumbre , en el roe» 

de Octubre; pero como ei Gobierno no te hal.aha «o estado ti; erst.fi- 
carlos como es de uto, podría esta circunstancia ocasionar aleunos 
excesos. Los persas se habían apoderado de la mayor parte d: 'a Armé
is a ; pero 00 eran aun du; nos de Erzerum ni de Xrcb.sorHa : r-nr »¡ la
do de la S.ria no habian hecho progresos , y el bajá de Bagdad había 
puesto á cubierto a Basora.

Raía. Los egércitos se mantienen en sus posiciones. Se hcb'.i r1» re- 
tirir d: los nsgocios púb.icos al conde dt Capo de Istnay a cuan!. > opi
naban en favor de les griegos.

Pruna. Confutase al nueva reglamento de lat ietes'as en Pru- 
•ia, d.b n los eclesiásticos avange'icos prestar el juramento s emen- 
te ,1 tiempo de ord narte: «Prometo ser fi-l i mi Rey Jcvít.mo 
h. M. el Rey de Pruna , mi Soberano y primer obispo , de~ suer
te qu; procuraré trabajar para el mayor bhm del Rey de todos lot 
modos posib es. D.frndere á c, sta de mi sida y de mi san^r; con m t 
instru.cion:s y egemplos, con mis palabras y acciones el poder d: la 
dignidad Real, como se halla establecido por la forma benéfica de 
nuestro Gbitrno monárqu.co. Descubriré con oportun dad todo 10 
qu- pueda saber sobre conspiraciones dirigidas é mudar ó a trastornar 
esta excelente Constitución, en la cual está fundado el b-en dei hitado, 
y a la que yo ob d.cere fielmente en todos sus puntos. Asimismo prome
to as gu ar en cuanto de mi dependa la ob diencia á S. M., rm augus
to >00 taño, y á los que manden en su nombre ; y exhortare i rr. s fe
ligreses y a todos los v. cinos del pueblo i que pien.-n y hablen siempre 
con justicia y íca.tsd acerca del Gobierno civii qu» D os ha establecido.”

El t»noi da este juram nto no deja muchas e,p:ranzis á ios prusia
nos de conseguir de su Monarca la nueva Constitución que tantas veces
les na prom.tido__En las preces de la iglesia parece haberse añadido
qu se ruigue por .a santa alianza.

AeWri El 8 de Octubre saldría el R-y para Verona. Parte de 
las tropas austríacas deb an apostarse en los caminos por dond- han de 
pasar los do» Emp-radcr.t y el R*y de Pru,ia cuando desde Roma se
dir |an á Nipo.es__ El coronel D. Vicente P 11 es ele ’c-s del número
exceptuado en la uno ttia. (Víate ¿a^rta Je a- dr O.tutreJ Nos» tra
ta de disminuir ias tropas austríacas que hay en N po.es. El general Fri- 
moni irá al y,or.greso.

Estados roirue..;. Ademas del cardenal Spina y de Monseñor Máz
alo , también asistirán al Congreso lo» nuncios de b. S. que estaban en 
Viena y Turin. Por lo» Estados romanos era continuo el tránsito da 
tropas austríacas; pero se observaba ser mayor el de ias que te dneian 
hacia el reino de N pole» que el de .as que volrian , infiriéndose de 
esto que no se tratará únicamente del relevo dr guarniciones. Ademas 
te notaba también que algunos cuerpos s: deten.10 en las plan, fuertes 
de los Estados romanos—No es un patriarca, dice un periodista , lo 
que piden los comisionados de Chile al Padre Santo , sino la facultad 
de poder nombrar á las sedes vacantes, lo cual S. S. jamas consentiré, 
por no hacer injuria al legítimo Monarca de aquellos pais*s: p-ro sha- 
da que el Papa les concadena vicario» apostólicos, y les eitán'j obis
pos m rartiiui.

Fraruia__ Se trata de las nuevas elecciones. Se discurre mucho so
bre el congreso. Se miente mucho sobre los asuntos de la P nínsula, 
por eg-mplo, los uitr.tt dicen qu: han salido d: Bilbao por mar s toda 
presa muchas tropas paraGalic.a, don da la m,urreccor (de ínter c on 
mitra ) hace terribles progreso».—En una carta decían que ¡os faccio
sos estaban a pie dr :a> murada, dt Pamplona , y que e*¡» c udad ,1 
bailaba dispuesta a entregarse—En ct:* carta dicen qut iaitc p,,. para



que los facciosos si apoderaran de S- Sebastian , puit los llamados td» 
liaras tenían inteligencias dentro di la plaza—Citan una acción cerca 
de Oioi y Besalú entre los generales Mina faroles : ¡ derrotado el pri
mer >, s: retiró i Gerona! ¡Sí, i Gerona! Esto fue allá i principios 
de Octubre—La Gaceta de Francia dice que los llamados realistas de 
Galicia fueron en masa i lá Coraba, se apoderaron del pueblo y de las 
tropas constitucionales, lat encerraron á todas en el castillo de S. An
tón, ¿a«tal Gaceta ignora lo que es el recinto de aquel castillo.

ELCWrs/^ de Bruselas (conducto de los ultras en el reino de los 
t Pilase*Bi jOi-) publica lo siguiente: » Escriben de las fronteras de Fran
cia -que^un empezado los movimientos anunciados hace algunas días 
tn l;¡ guarniciones de la 16/ división militar. El regimiento 34 de 
infantería de línea, compuesto de tres batallones completos, salió de 
Lila j de Bethune con dirección al mediodía de la Francia; otros cuer
pos irán tomando sucesivamente la misma ruta. En la Flandes francesa 
se cree generalmente qus el Gobierno trata de tomar parte en loa asun
tos de Espada.”

De Francfort escriben lo siguiente con fecha del 16.
» La noticia, que corre como segura, de que la corte de Viena se 

opondrá i que se envíen tropas extrangera» i España , no tan solo 
ha hecho tubie considerablemente el papel austríaco de Estado en las 
principales plazas de Alemania, sino también las obligaciones espadó
las , las cuales se buscan en Ja actualidad con mucho empello, especial
mente en esta ciudad.”

Urgel. Es bien sabido que en Utgel se imprime una gacetas pero 
no tocios sabrán que esta sirve de conducto i lot ultras de todas clases 
para esparcir cuantas noticias falsas ó exageradas convengan á sus de
pravados fias». Allí es donde publican los absurdos y las mentiras 
mas chocantes, con las que todavía alucinan á los sencillos catalanes, 
cuya imaginación exaltan huta el punto de de» pe fiar lo» en todo géne
ro de excesos contra la patria que les dió el ser. Allí es en donde se 
les halaba todavía con la tantas veces fallida esperanza del auxilio de 
tropas extrangeras, con armamentos que no se hacen, con proyectos 
en aue no te piensa , y con ponderaciones de grandes aprestos militares; 
y aunq ie en lo que publica la tal gaceta haya algo de verdad, la pro
sema tan desfigurada, que es imposible conocerla.

No hay duda en que se hacen algunas compras de efectos militares 
para los facciosos, porque sus protectores parece que no reparan en 
gastar su dinero, con tal de que logren atizar el fuego de la discordia en
tre los españoles; pero en la pintura misma que hacen de esta maniobra 
se echa bien de ver la intención que llevan de engañar y de sostener 
el fanatismo de lot alucinados. Por un decreto de Urgel se mtndan 
restablecer las relaciones mercantiles con Francia: por otro se manda 
que se procuren cobrar las rentas del arzobispado de Tarragona para 
el Sr. limo. Creux : por otro que en Urgel se establezca una universi
dad, ya que no pueden los estudiantes Ir i Cervera; y por otro te rein
tegra ai P. Solchaga en la plena posesioo de sus derechos, prerogati
vas Sis.

ARTICULO DE OFICIO.
Habiendo procedido las Cortes extraordinarias á la renovación da 

su presidente , vice-presidente y secretario mas antiguo el Sr. D. Diego 
González Alonso, han sido elegidos, para presidente el Sr. duque del 
Parque, diputado por la provincia de Vallado!id ; para vicc-prcsidente 
el Si. I tí Antonio Martínez de Velasco , diputado por la de Burgos, 
y para secretario el Sr. D. Josef Grasé», que lo es por la de Cataluña.

F.l Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la acacia de Dios y por le Constitución de 

la monarquía española, Rey de las Etpañas, i todos los que lis pre
santes vieren y entendieren, sabed: Que ia» Cortes han decretado lo 
siguiente : » Las Cortes extraordinarias, habiendo examinado las medi
das propuestas por S. M. como necesarias para estopar las cautas que 
han puesto á la Nación en el estado en que te encuentra, han aproba
do lo siguiente: Paca la completa tranquilidad y confianza de ios pue
blos en los jueces y magistrados que administran justicia se abrirá una 
visita , puesta al cargo de las personas que el Gobierno elija, de los ex
pedientes en cuya virtud ha hecho el consejo de Estado las propuestas, 
á fin de ver ai se han observado en ellas los decretos vigentes, dando 
cuenta á las Cortes de las resultas , para que instruidas decreten lo que 
convenga ; y asimismo se autoriza al Gobierno para devolver las con
sultas qu: no estén conformes á la ley. Madrid t.J de Noviembre 
de i8aa."sPor unto mandamos 4 todos los tribunales, justicias, ge- 
fes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagau guar
dar , cumplir y egccutar el presente decreto en tudas sus parus. Tcn- 
dreitlo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. = Está rubricado de la Real mano.=En Palacio 
á 3 de Noviembre de 18a». = A D. Felipe Navarro."

Circulares del ministerio de ¡a Goteruacion de la Península.
Al gefe político de la provincia de Lugo digo con esta fecha lo que 

sigue:
« He dado cuenta al Rey del expediente qus V. S. remitió i esta 

secutaría de mi cargo en 18 da Juno último, relativo á las contesta
ciones que ben mediado entre el K. obispo de Mondofiedo y la junta 
municipal de beneficencia de aquella ciudad acerca de ia administra
ción rconómica de lot hospitales de S. Pablo y S. Lazaro de la mis
ma; y S. M-, confortando** cpn *1 difUamcn del consejo de Estado,

á quien lia tenido i bien oír sebre el particular, se ha setv'do resolver 
que dichas establecimientos y todos lo. qu» tomo ellos se i«>: t.rir.m 
de las 1 ■ momas deben entenderse y reputarse, por regla general , co
mo mantenidos de los fondos d:l común; quedando di ccmiVul-rnu 
expeditas las facultades que señala á los ayuntamientos el art. gil, 
párrafo 6.' de la Constitución, y las qu; concede la ley de 6 di Fe
brero último á las juntas de beneficencia.”

Dr Real orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y efecto* 
correspondientes. Madrid a3 de Octubre de 18aa.

» Habiendo hecho presente al Rey el comisario general de Cruzada 
que varios ayuntamientos y juntas de beneficencia ban echado mano 
de los fondos del indulto cuadragesimal bajo pretexto de que están 
aplicados al ramo de beneficencia, se ha servido S. M. mandar que 
par ningún motivo se apoderen los ayuntamientos y juntas de can
tidad alguna perteneciente á lot expresados fondos, los cuales están á 
disposición del Gobierno, como comprendidos en la clase de los que 
llama generales el art. ay de la ley de 6 de Febrero de este año, para 
aplicarlos según lo exijan las necesidades de los establecimientos pia
dosos , siempre qu: se hagan constar en debida forma, como está man- 
dado en la circular de 9 de Mayo último.'1

Ds Real orden !o digo á V. S- para su inteligencia, y i fin de que 
lo circule en esa provincia de su mando. Madrid 3 de Noviembre 
de 18a a.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fecha de 
ai de este mes la Rea! orden siguiente:

» Excmo. Sr.=Enterado el R y de lo expuesto por V. E. en 5 de 
Marzo y 25 de Abril ú:timos respecto de las solicitudes de D J >s-f 
Montovio y D. Segismundo Basas , vecinos d: Barcelona , dr qu - ss 
les despachen al primero tres baias de desperdicios d • s da cruda en ra
ma, y al segundo dos balotes del mismo género , proceden;» de Ge
nova, pu:s qu: no expresando nada el arañe 1 en cuanto á él , habian 
ocurrido dudas en la aduana de aquella ciudad; se ha servido resol
ver, conforme con el parecer de V. E. y de la junta d: aranceles, qu? 
por ahora se permita la entrada de dicho género mediante el avalúo 
de 20 rs cada libra para el 15 por too de derechos , y que la citada 
junta comprenda en el arancel este artículo de despacios de seda cui
da en rama al expresado efecto, y que r-caiga ia aprobsc:on d ias 
Cortes ó lo que estimen. De Reai orden lo comunico á V. E. para lo* 
fines consiguientes, devolviéndole adjuntas las muestras de la seda.”

La traslado á V S. para su conocimiento y el de las aduanas de 
esa provincia en los casos que puedan ofrecerse.

Madrid 26 de Octubre de iBza.trJostf ae Im'z.
Dirección general de loterías na. iouaits.

Ignorando la dirección g-netal de loterías nacionales el paradero 
d« D Josif Vázquez, D. Benito Sánchez , D. Gregorio Sixto, D. Ga
briel Fernandez, D. Pedro Gómez, D. Tomas García Domínguez, 
D. Antonio Machín, D. Domingo Vázquez , D. Jos-f Lozano, Don 
Josef Antonio Henriquez , D. Lorenzo Gatcia Carrillo, D. Bartolomé 
Alesina y D. Julián Gil, administradores q-ie han sido de la renta en 
esta corte, se les avisa por este periódico, á fin de que se presenten en 
dicha dirección por si ó tus parientes para enterarles de asuntos que les 
interesan.

tvibunaiks.
Por providencia del Sr. D. Martin de Pineda y tara, juez de pri

mera instancia de esta M. H. villa de Madrid, te cita , llama y empla
za á D. Josef Mingo Oialora , natural de la villa d; l'ozorubio, en la 
Mancha, de estado casado, de edad de 33 años, y Doña Teresa Nuúez, 
de estado casada , para que en el término de nueve dias , contados d:sdc 
la publicación de este edicto, se presenten en dicho juzgado á dar los 
descargos que les resultan en la causa formada con motivo de la fuga 

ue «I primero hizo del hospital general de esta corte en Ja tarde del 
ia 18 de Diciembre de 1811, y la segunda por los indicios que resul

tan de haber tenido parte en dicha fuga; pues si lo hicieren , se Ies orí 
y administrará justicia en lo que la tengan ; con apercibimiento de que

£ asado dicho término, s: seguirá en su ausencia y rebeldía la causa 
asta la sentencia definitiva, notificándose los autos qu: proveyere en lo* 

estrados de dicha audiencia, y de pararles el perjuicio que haya lugar.
En virtud de decreto del tribunal del consulado de Cádiz de 9 

del pasado debe celebrarte i su presencia al medio d.a del 18 d: Abril 
del próximo año de 1823 junta de accionistas y acreedores del asiento 
de provisión de negros esclavos que estuvo establecido bajo la razón 
de Aguirre Aristegui y compañía , y resultando ser interesados D. Juan 
Josef Goicoa de Madrid , D. Jaime O-Dalí de Puerto-Rico , ia 
casa de Bengutr y compañía d» Sta. Cruz de América, D. Est-ban 
Gaillard de París , y la casa de Valpole y Eilison ds Londres , se les 
cita y emplaza, como á cualesquiera otros que tengan ínteres en la depen
dencia , para que concurran por sí ó por sus legítimos apoderados con 
los documentos comprobantes de su personalidad al acto de la enuncia
da junta; previniéndose que al que no asista lo que te acuerde y re
suelva le parará el mismo perjuicio que si fuese con su intervención y au
diencia.

ANUNCIOS.
El Amigo del pueblo, ó el enemigo de los opresores. Se hallará 

en las librerías de Minutria, de Brun , de Sanz y de Vizcaíno.
Nota. En la gaceta de ayer , col. q/, lín. 31, dtspuc* de la pala

bra Gobierno, léase Afrotado.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


